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COMPROBACION GASTOS 

No. CHEQUE: 1 FECHA CHEQUE: 14/03/2025

24/03/2025 

09 JOAM 

NOMBRE: LIZETH ESTEFANIA RUIZ NUÑEZ 1 2025 000099 
l--,;-------+-------=-----------------,-----------l---------

AREA: 01 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

PERIODO: 17 de Marz.o de 2025 18 de Marzo de 2025 
JUSTIFICACIÓN: 

"1ÁTICOS A PUERTO VAL.ulRTA PARA LLEVAR VISITA DE A UDITORl.4 AL MUNTCIP/0 

1 PARTIDA CONCEPTO 

3751 ALIMENTOS 

3751 HOSPEDAJE 

St cltmtoa la llrm.a por su cooslderad.i un dato peaomt ldenttftcablede 
confonnldada los Llneanuentos generales en materta de dastflcadón y 
desdaslflc-.ldón de la Información, asi como para la elaboNOón de ,·ersiones 
póblkas. Qutncoageslmo sert� Qutncuagés,tmo sq>ttmo yQu:tnc�mo 
octavo. asi como por los a.rticulos 21.1 de la LTAIPEIM.2 y 3 li1!cck'.m lX de la 
LPDPl'SOEIM 

REFERENCIA 

106-53-03A 

i06-53-038 

TOTALES 

DEO. IMPORTE RETEN. E IMP. 

o $1,131.40 0 00 

o Si,697.10 0 00 

$2,828.50 000 

IVA TOTAL 
SO.DO S1,13140 

SO.DO S1,697 10 

SO.DO $2,828.50 1 

HUGO Ef� OUEZAOA MORALES 
JEff, DE DEPARTAMENTO 

l<ORII-M 
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As·,= IAUDITORÍA SUPERIOR 
i;;;.J DEL ESTADO DE JALISCO 

P O D E R L E G 

20H 21!27 

RECIBIDO 
n tt..� _____ 1-tAS. 

,:oc;c1,: •. :'J,�'. :lE ú:SPtCl'OOE l.>At�lOÍA 

ARQ. LUIS ERNESTO MUNGU(A GONZÁLEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 1-i. AYUNTAMIENTO 
DE PUERTO VALLARTA, JALISCO 
PRESENTE 

S L A T I V O  

Oficio: 0888/2025 
Nümero de Orden de Visita 01/2025 

Asunto: Se ordena Visita. 

En cumplimiento del Programa Anual de Actividades y Auditorías 2024 de la Auditoría Superior del 
Estado de JaHsco, aprobado el 08 de enero de 2024, con fundamento en los artículos 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 fracción XXV, primer párrafo y 35-Bís 
de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y de conformidad con lo establecido por los 
diversos artículos 1 numeral 1, fracciones I y 11; 5 numeral 1, fracciones I y 11; 12 numeral 1; 13 
numeral 1 fracciones 1, 11, 111, IV, X, XII inciso a), XV, XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, 
XXVIII y XLI 1, en relación con el diverso artículo 15, numeral 1; 20 numeral 1, fracciones XI, XII, XX 
y XXVI, 29 numerales 1, 2 y 7; 44 numerales 1, fracciones I y IV numeral 2; 45. 46 y 47 de la Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y sus Municipios; así 
como los artículos 223, 224 y 225 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en 
relación con fo preceptuado en los artículos 116 y 117 de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Jalísco y sus Municipios, se ordena la presente visita de auditoría contable, financiera, 
administrativa, patrimonial y de obra pública, autorizándose para que se lleve a cabo por los CC. 
L.C.P. Alejandra Gutiérrez Hernández, L.C.P. Gabríela Rubio Garcla, L.C.P. Rigoberto Pardo 
Daniel, Mtra. Lizeth Estefanla Ruiz Núñez, Arq. David Alejandro Arvizu Obledo, lng. Gustavo 
Gómez Aranda, Lic. Verónica Cu;tai'leda Mlchel y Mtro. Abdel Eduardo Aguirre Ramlrez, 
todos ellos servidores públicos adscritos a este órgano técnico profesional y especializado, 
quienes han sido comisionados durante el periodo comprendido del 18 de marzo al 11 de abril de 
2025, a efecto de que lleve a cabo la revisión, examen y auditoria pública de la cuenta pública y el 
destino y ejercicio de los recursos públicos, por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023, al H. Ayuntami,�nto que usted preside, visita de auditoría a ía obra pública 
realizada por ese ente público a través de cualquier dependencia o unidad municipal ejecutora, 
mediante las modalidades de adjudicación directa, concurso por invitación, licitación pública o 
administración directa; de cualquier otra forma de ejecución llevada a cabo con recursos propios y 
fondos ejercidos o cualquier otro(s) tipo(s) de inversi6n(es) o convenio(s) que involucre(n) total o 
parcialmente recursos públicos aplicados a través del municipio en materia de obra pública; así 
mismo, visita de auditoría a la cuenta públíca de conformidad con lo establecido por los artlculos 1. 
2, 3 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 1 y 60 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como los diversos 
artículos 222, 226, 227, 228, 233, :>.34 y 235 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Jalisco, así como el articulo 118 numeral 3 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, se deberá de presentar de forma inmediata y mantener a disposición del personal 
autorizado en la presente orden todos los elementos que conforman los registros contables y la 
información financiera vinculada con los conceptos de activo, pasivo. patrimonio. ingresos y 
egresos, incluyendo: los estados contables, financieros, presupuestarios, económicos, 
programáticos y patrimoniales; la información que muestre el registro de las operaciones derivadas 
de la aplicación de su ley de ingresos y del ejercicio del presupuesto de egresos; los efectos o 
consecuencias de las mismas operaciones y de otras cuentas en el activo y pasivo total, su 
patrimonio neto, incluyendo el origen y aplicación de recursos y en su caso cuentas en 
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CI Y 1:q 1�1:5c, 
PLUS. 

seRvIcIos CENTRALES DE cosbNZA HOTELERA 
1 

Santa Fe 

Folio Fiscal adf92342-1 a 1 a-421 b•abe 7 -04d 1336b8200 

Numero de oerlificado 

Lugar, Fecha y Hora Emisión 

0000100�00509717848 

2025-03·18T04:33)51 Juan SalvadOí Agraz 69 pPiso 12 

Cu.:1jimolpo1Ctmjimotpo CIUDAD DE MEXICO.MEXICO. C .P. 05348 Serie y Folio PPVT 105045 

I Ingreso R.F.C. SCC171019SQ7 Regímen Fiscal 601 Cer,erol de Ley Personas Mor'zilc.s 

LUGAR OE EXPEOICION 

PUERTO VALLARTA. JALISCO, MEXICO C.P.48333 2025•03•18T04:33:S1 

NOMBRE 

AUDITORIA SUPERIOR OEL ESTAOO DE JALISCO 

FECHA OE ENTRADA 

2025103/17 

FECHA OE SALIDA 

2025/03/18 

Uso cr-O1 G03 G'Jisto, en general 

HABITACION 

703 

R.F.C 

ASE0901016N4 

RESERVACION 

23810949 

Tipo del Comprooame 

OIRECCION 

REFERENCIA 

99724343 

RECIMEH FISCAL 

601 GUAOALAJARA, JALISCO,MEXICO. C.P. 44190 

HUESPEO 

Rulz Nuncz Llte!h Es1clnnia 
------

Clave Producto O Servicio Numero Identificación Can�dad Clave Unidad Concepto Proclo Unitario Importe 

1.00 HOSPEDAJE $1,430.00 Sl.430.00 
lmouesto 002 IVA TiooFactor Tasa TasaOCuota 0.1600000 $226.60 

•••Por Cuenta de Terceros'" RFC IPV060907T30 IMPULSORA PLAZA VILLA 
HERMOSA 

Hotel City Express Plus Puerto Vallarta ubicado en Blvd. Francisco Medina 
Ascencio 2860 Zona Hotelera Puerto Vallarta, Jalisco C.P.48333 

Moneda MXNPESOMEX 

S1.CJO Tipo de Cambio 

Forma de Pago 

Método de Pago 

211 Tarjeta de délJlto 

PUE Pago en una SOia eX111b1c,on 

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos: 

OPERADO 
Transferencias 
y Asignaciones 

Estatales 

2025 

OPERADL 

Fondu 

Revolven, 

00001000)00705928441 

ERA SATISFACCIÓN

Subtotal 

IVA 16¾ 

ISH4% 

Total 

Validado ante el 

Nombre: 

JtFhlllll 
1 $228.80 

$57.20 

$1,716.00 

s�""'"i" 
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